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BOLETIN •FIGIAL
GOBIERNO DEL D-R JOAQUIN CASTELLANOS

DIRECCIÓN 1 OTIráSIÓN
SECRETA ILLA.' DÉ’ POLICÍA

Cey de creación bel Boletín

ACUERDO DE MINISTROS

Oecreto N° 737

:Ley N.° 204   
:£! Stnado y Cámara de Diputados de In Provincia

íki Salta, sancionan con fuerza de    
jLEY  

Art. i o-.jjesd.e», Ja promulgación de'ésta Ley ha
brá un periódico que se’ denominará BQLÉTIN
OFICIAL,* cuya publicación s¿ hará bajo la vigilan
cia del ministerio de gobierno. ■

  Art í° Se insertarán en éste boletín:-»!-© Las-. Le
yes que sancione la legislatura, las resoluciones de»
cualquiera de las cámaras y. los despachos de' las

  comisiones. ‘
    2° Todos loé decretos o resplnciones del Poder    

Ejecutivo. •* '
3o rodas las sentencias .definitivas e. interlocuto-

jías de los Tribunales de Justicia. -También se in
sertarán bajo p'ena de nulidad, las citaciones por
eaictos, avisos de remates^ y en general todo acto
o documento que por leyes requiera publicidad.
. Art. 3 © Los Sub-secrctarios del Poder Ejecutivo, los
secretarios de las cámaras legislativas y de Jo$ Tri
bunales-de Justicia y los jefes de óficiuaf pasarán
diariamente a la dirección del periódico ‘oficial eo_
pia legalizada de los actos o documentos a qué fee
refiere él artículo anterior.  

Art..4© Las publicaciones del. Bor.Bríw Óficial,
se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una
de ellas se distribuirá gratuitamente entre los miem
bros, de las cámaras legislativas y administrativas de
la Provincia.

Art .5° E*-1 el archivo' general déla proyincia,y  
en el de la Cámara de Justicia.se coleccionarán doa
ó más ejemplares del Boletín Oficia*-, para que
puedan ser coiqpnlsadas sus publicaciones, toda • vq^.
que.se suscite duda a su respecto. .  

Art. 6° Todos los gastos que ócásiovc ésta ley se
suputará a Ja misma.

Art. 7.0 Comuniqúese, etc.
  Sala de Sesiones-Salta, Agosto ip 1908.

FÉLIX USANDIVARAS—¿Juan B. GutílSo
.S. de Ja C. de L D

JOeiiártamonto de
'Soljj es-no ’

Salta, agosto »+ de igo8.

Tíngase por Ley de la.-I’rcvi»icja, cürgpldse; coim.
iítinese,, pnBJiqttese y dfee al Kegjstro Olicial

    UÑASES
SÍ.NTX4G0 M, Lóoezá

   

Habiendo llegado al P. E. informa
ciones jle fuente fidedigna y por dife
rentes conductos con motivo del funcio
namiento .irregular como se desenvuel
ve la Comisión Municipal de Oran, y

  CONSIDERANDO
  I°P^ue si bien es cierto que ésta Co

misión fué- nombrada hace poco tiempo
en reemplazo de ja anterior sobre la
Cual recayeron senas denuncias, la ac
tual y en particular su presidente ha'
mantenido solidaridad notoria con uno
de los miembros de la Comisión prece
dente Sr. llamón Lorences, acusado este
último, del delito de defraudación al fisco;
2o) Que está conprobado que la Comi
sión Múnicidal de Orán se hp convertido  
en un verdadero comité político, actuan
do su Presidente, en su Carácter de
Candidato a¿diputado provincial soste-

’nido por uno (le ios ’ bandos políticos
en que Se divide la opinión .de la Pro
vincia, juntamente con el señor Iioren- 

- ces. compañero en candidatura, .en for
ma tal que resáltala inmoralidad de-
tales procedimientos; ■ ’ . '
3o) Que está probado que ja Comisión
Municipal, de Orán se encuentra total
mente desnaturalizada, como lo revela

‘ el abandono dejsus deberes mas elemen
tales en lo referente al cuidado i que de
be observar para que se cumplau las re
glas primordiales de la limpieza y déla
higiene. Se sabe por informaciones 'has
ta de simples viajeros que las calles-de
Orán están intransitables debido a aque
llas níñisiones; • •

.4°) Que existen denuncias de que esta
Comisión Municipal, explota y malgas-  
tá riquezas, naturales provenientes d&
propiedades raíces de esta Comuna’- cu-

Justicia.se


JA
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ya falta es d.e tanta •- gravedad ■ que
■por sí sola justifiéa'ríauna intervención
por.parte del P. Jtk: •„
5Q) (¿lie la Comisión Municipal en el
hecho casi no existe en su carácter de
■cuerpo colegiado’ y deliberativo, stt Pre-'
sidente tiene absorbidaé'laS funciones
que incumben a. los otros' miembros. lo
que-facilita-para que éste con la tole
rancia o con la tácita renuncia por par
te de los munícipes, sé hayan cometido
las irregularidades cuya información
posee el P. E. •
6°) Que siendo del conocimiento de és
te Gobierno la ,'falta grave de ,que la
Contabilidad nó ‘se, lleva regularmente}
constándole que el jibrd de Caja está ce-,
rrado desde el 12 de Agosto (leí año
ppdo. , fecha desde la cual nó es posible
determinar Jas inversiones de ios fon-

  dos recaudados;
7°) Que siendo u,n deber dt> Gobierno evi-

Jár que-tales héchqs subsistan: por más
tiempo y que és necesario én.cla recerl.es'
para establecer las. responsabilidades
que hubiere lugar, para los fines consi
guientes,—.                   

€7 Gpbérnadó’i .be ja Provincia,'
en acuerdo de .fPinistros  

  ..DeckilTa:   

Art. 1."—Qecláráse intervenida la Go- :
juisiqu Municipal de.Orán a,l,ó’s efectos

  de este decreto. . ■, , • ...
Art. 2.°—Nómbrase Interventor a.l

señor -losé y. de Vasconcellos con.,am-
.pifas facultades, quien deberá informar
a la brevedad poSil.dfe.

Art. 'o.0—Los gastos que demanden la
presente Intervención, se abonarán de
Rentas Generales con,', imputación al.-,
pfesente jlecretO; ■ f ■

Art-, 4.°—Comuniqúese, .pnbl.iqtie.se y
dése al.Registro Oficial.'   ' .

 Salta,'Marzo 1° de l*,)20.  

   CASTELLANOS  I -  
  Julio J. Paz

Es copia:■!>. López Reymí

MÍNISTÉRU DÉ GOBIERNO

    -Decreto. N°. 73®

' ’ ■ Habiendo fallecido -en la fecha el
i Senador de la H. Legislatura señor don.  
' Senobio Valdez y siendo mi. deber del
1 Gobierno asociarse al duelo catiSado  
I por su muerte en homenaje a los impor

tantes servicios prestados por el extinto ‘
€1 Gobernador de la Prbvincia

jjjECiaüiA

Art.kl.—La Bandera Nacional per?
'nianecerá izada a media ' asta em tó-

| d,os los edificios públicos de la Provin
cia durante el día de mañana. ~ '

■ . - . Art. 2.—El Cuerpo1 de Bomberos y
•. Vigilantes y lá Banda de Música •con

currirán al Cementerio, a rendir houo-  
Tes en-, el acto de la inhuniación de   

• sus restos.      
Art. 3.—Comuniqúese, publíquese 5   

desé al. TL Oficial. ,
Salta, "27 de Febrero dé 1921)  

.            CASTELLANOS
Julio j: ..paz

•Jís copia: D. López Reyna.    

 
  ■.OeÍM-foN.'Zgí.        

, Vista la- no Ja deja Jefatura de Po-
i licía¡ en la qúe dice:, «Resultando deJtiñ
; sumarió administrativo ordenado per
I esta J'éfatui-a, al' señor Sub-Comisario
j ’ad-honorem del partido BaJBanda, dis-
¡ trito'de Coronel Moldes, don Fiioineno
| Plaza, toma una. participación 'activa'

en los movimientos políticos .haciéndo-
| lo de una1 manera ostensible, llegando
I 'a. figurar como Vice-Presidente. me u-p
| comité- de uno de los bandos en lucha», y
í caNSlbERANDO: . •
' (¿ub este (lobieyno es.tá resuelto a.,
i hacer cumplir lás'disposicióneirlegaiés
| que prol,liben kt intromisión de funcio-

pnbl.iqtie.se


narioS'de Policía en la propaganda elec
toral de cualquier partido por razones
de moralidad.-y respeto'a la Ley,'
€¡ Poder Gjecutivo de lá provincia

        
    ikEckÉTA:    

Art. l.°—Exonérase de su puesto de
Sub-Comisario ad-lmnorem de Lá Ban
da, distrito de Coronel Moldes a don Fi
lomeno Plaza.

Art. 2.u—Ordénese a la Jefatura de
Policía.que'pase-una circular a todos
empleados de su dependencia adjuntán
doles .copia del presente decreto..

• Art...2—Comuniques ?, ^publíquesé y
desq al R. Oficial. • ' " .
     ¿Jaita, Febrero 27 de 1920

  CASTELLANOS

JUMO J. PAZ

 ps copia: D.’Lópéz Reyna

Decreto N?73á    

En vista de las diversas informacio
nes recibidas respecto a la forma defi
ciente en .que se dirije ios trabajos de
los Talleres Gráficos de la* Penitencia
ría,  

€1 Gobernador de la provincia
decreta:    

Art. 1,°—Por razones de mejor, ser  
vicio declárase cesante del: cargo de
Regente de los 'Talleres Gráficos:’de. lá
Penitenciaria’ ál señorEdyún Mülley. y
nómbrase en su reemplazo a don.Aris-
tirles Cresseri. : • ' ,1 ' • ' i

Art. -2.° Comuniqúese,' y pnblwuese y
dése ál R. Oficial.          

     -Salta, Febrero. 27 de 1920
CASTELLANOS

      'Julio j, Paz

■Es' cepia:^ -D. López'.Reyna.  
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Decreto ,N? 733-.   

.Vista la propuesta que hace la Jefa
tura de Policía.

€¿ Gobernador de la Provincia
Decreta;  

Art. Io-'—Nómbrase eñ Saráeter de ín-
1 ferino,-. Comisario de Ordenes del •depar

tamento Central de Policía de la Capi
tal al doctor Alberto Steffens Soler.'

Art. 3 -^-.Comuniqúese, pnblíquese y
.dése al Registro Oficial. ■ .

Salta. Febrero 27 de. 1920
        CASTELLANOS.

  Jumo J. Paz
Es^topía.: D. López Reyna;

' Decreto N°. 734   
    ’ ■ ’ . .'        
Vista la. renuncia presentada por el

'señor J. J. García-Latorre, y I,os infor
mes enviados por Ja. Jefatura de Poli- 
cía. • .

Gl Gobernador dé la Provincia   
decreta:  

 Art. l.o—Acéptase la renuncia pre
sentada por él- señor •Juan Jo'sé García
Latorre del cargo de Comisario de la
2.:t Sección de está Capital, y désele

• las gracias por los servicios prestados
a la referida' repartición.

Art. 2A—Númbras’e en su reemplazo'
al séñor Ernesto; G. Lacroix /áquien el
señor Jefe-de Policía pondrá en pose
sión de so cargo;' •

• Art. 3.?—-Cómnnfnnese, publíquese y'
.dése al R. Oficial.- .. . , •

Salta, Febrero 28 de 1920,
CASTELLANOS

        JPLI° J- PAZ
Es copia: D.; López Reyna    

Decretó N° 735    

Vista la'renuncia presentada'' por "el
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Dr. Do. 'Francisco F. Sosa del cargo de-
■interventor de hi comisión Municipal de
-Coronel Moldes y en atención a sus
■fnndamentqs,          
  €1 Gobernador'be la Provincia.

DECRETA: ‘

Art. .1.,— Acéptase la-renuncia inter
puesta por el señor Dr. Dn./ Francisco
F. Sosa del cargo de Interventor de la
^omisión Municipal de Coronpl Moldes,
designado por decreto N°471. de Agos
to 7 de' 1919. ' . ’ '

Art. 2.°—Nómbrase interventor'' de
la expresada Comisión, a Dn. j. Tí,anión
•de.Za.vala con amplios poderes.'Deberá
recibirse de todo bajo inventario y'exi-
gi’rá arreglo de cuentas y entrega- ' de
¡os valores existentes,, con cargo de in
formar a este Gobierno. .

Art. 3.°—Comuniqúese, ptiblíquese y
dése al R. Oficial.
  Salto, Féfirero 2-8 de 1920.

  CASTELLANOS 
Julio J. Paz

Es Copia D. López íteyiia.    

Decreto N. 73»®-

Visto las ternas elevadas por Ja Co
misión Municipal del .Departamento de
Cerrillos por la- qtiese proponen las
personas que han de desempeñar los
cargos de Jueces- de Paz Propietario y
Suplente. ...

67 Gobernador de la Provincia,
• JMjtíKKTA:.

Art. l’°—Nómbrase Jueces de Paz
Propietario y Suplente del Departamen
to de Cerrillos, para el ejercicio.de! co
rriente año., a los señores Enrique Aran-
zaes. y José Gu'lardo, respectivamente.

Art. 5.°-=-Los nombrados prestarán el
juramento deley aiíte el señor Presiden
te déla Comisión Municipal y el bro-
piétario recibirá de su antecesor Jos-li
bros, y demás.-útiles del Juzgado, bajo
inventarió.—' " “

Alrt. 3."'—Comuniqúese,’'publíquese y.  
dése', al B. Oficial. •

Salta.‘Marzo 2* de .1920. '  
    CASTELLANOS

Julio J. az

Es copia: I). López Reyna  

Decreto N-° 73.6   
  Vista la nota elevada por la Jefatura
de Policía. en ja que solicita la separa
ción, por razones fíe mejor servicio, del

'actual Fotógrafo de, esa Reparticióñ.
Gí Gobernador'be !a Provincia  

  DECRETA: .
Art. 1.”—Declárase, cesante á D,

Francisco Rey del puesto de. Fotógrafo
,del Departamento Central de Policía, y
nómbrase en su -reemplazo a D. Isidoro
Sánchez'. ■

Art- 2?—Comuniqúese, publíquese é
insértese en el R. Oficial

      ' Sajía. Marzo •!’ de 1920. '
  CASTELLANOS

  Julio J. Paz
Es copia: D. López Reyna ' ,

 Decreto' K.° 741

Vístala nota de la Jefatura de
Policía, en la que propone sedéela-
re'''cesan te, por razones dé mejor
servicio, ai Süb-Alcaide de la'Car-
cel Pen itenciaria,

67 Gobernador be la, provincia
DECRETA:

Art. l.°—Declárase cesante por
razones de mejor servició, al S'ub- .
Alcaide de la Cárcel Penitenciaría,
señor José Vera. '

Art 2."—Comuniqúese, publíque
se é inscrtese en elR. Oficial.

Salta, Marzo 4 de 1926
CASTELLANOS
JULIO J. FAZ

És copia: O. López Reyna •  

ejercicio.de
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Decretó ,N.° 742  

Por rezones de mejor'servicio 

* C/■ Gobernador de la Provincia
decreta:       

Art. Io—Declárase cesante por ra- ’
zones de mejor servicio, al señor Juan
F. Mur.izaga (hijo), de"!os cargos de Eii-
.cargado dél '.Registro Civil y Juez- de
Paz del- Departamento de San Carlos,
y nómbrase en su reemplazo a don
Marcos Araoz. ‘ .

Aft. 2.—Comuniqnese, publíquese e
insértese en el R. Oficial.

  Salta, Marzo 4 de I92Q
CASTELLANOS  

      Julio J; Paz‘
.Ks copia: D. López Rey na

  Decreto N.-743

Visto el telegrama é información,
recibida del señor Jefe del Distrito
18 de Correos y Telégrafos en el que
se sirve comunicar que la Oficina
de Correo de Embarcación, Oran,
es un local que.no reune las condi
ciones para la" ubicación de la me
sa receptora de‘ votos é indica que
Ja escuela nacional dé la-misina lo
calidad puede servir satisfactoria
mente para el expresado objetó,

  El Poder Ejecutivo de la provincia

DECRETA-:.

   Art l.°—Cambiase la ubicación
de la mesa receptora de votos de la
Oficina de Correos de Embarcación
al edificio de la escuela nacional,
(Ley 4874) dé la misma localidad.

Árt. 2.G—Comuniqúese, publíque-
-se y dése al R. Oficial.

Salta, Marzo 4 de 1920.
CASTELLANOS  

     Julio J. Paz
És copia: D. López Rey na’ ’

Decreto N°-744

Vista Jas renuncias elevadas pol
los Señores. Orasmin Madariaga y
Leónidas González, del cargo dé
miembros deja Comisión Municipal
de Rosario de la Frontera, atento las

-razones en que las fundan, 

G’l Gobernador de la' Provincia
      decreta:
Art. 1°—Acéptanse las .referidas

renuncias de los Séñorés Orasmin
Madariaga y Leónidas . González, y
nómbrase en su reemplazó miem
bros de Ja Comisión Municipal de
Rosario dé la. Frontera, por el tér
mino de ley, a los Señores José Be
nigno Posadas y Federico S . Rodas.

Art.. 2°.—Comuníquese,publíque-
se é Insértese en el R. Oficial.

Salta,» Marzo 4 de 1920
    CASTELLANOS

          Julio J. Paz
Es copia D. .López Reyna

Decreto N°. • 745

• Vista la. nota de la.Jefatura de po-
. licía, en la que pide la exoneración
'del Comisario de Chicoana, actual
mente e'n disponibilidad, D. Daniel
B. Ossola por haber desobedecido a
reiteradas órdenes de la Superiori
dad,
6/ Gobernado}' de la provincia

DECRETA1.
Art. 1°.—Exonérase de su cargo,

al Comisario de Policía de Chicoa
na D. Daniel B. Ossola. • ‘

Arfe- 2“.—Comuniqúese, publíque
se é insértese en el R. Oticial.

     Salta, Marzo 5 dé 1920»
CASTELLANOS

Julio J. Paz
' Es copia D. López Reyna
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Receto M7M¡ .recibido esté • Gobierno, firmaidas
por vecinos caracterizados de Cam

-.lrnacqntj-i-í.ndofce vacante t-l ,-cítógo i P° Santo y por^ás que. denuncian
■de;Cpini^irioMe iMicígd^pis&ir f ^chc* concretos de que vanos
tpí.djC iMiémes. jurisdicción ’cleT, De¡r ; Miembros -de Ja Comisión' Mumcd-
páridhiqiitri.-deridampói', Santo.': x‘ ’ pal toman parte activa en política,
¿t¿^ > 'valiéndose dé !sús cargos para la
raelevadíLpQr riiücNo^L M.'4 WWMndj^qlectotal,. y

pal toman parte activa , en política

         ¿DK        :j
■__ A rt 1°.—Nó-rtíbVaseComisario de |
riolicíaydel .Di.str.itp-d^ -tíuemes al í
CíipiteUm-etircidp P=. Miguel; $<

• AríMoBC pnyLipíqupse, ,pg
-Sé ,é..!Ínaéi-t^fi--.<!;> ej^pto

             i -Mi.!1’ J\ Pa;
J-isbG$pja P,‘ GJpez Reyña., -.

   

                             
    ’JJteei-eto’Ni 747  

Vista la renuncia ’ipter.puestapor
el Señor Víctor Onesti del cargo

'deSub Comisario de Investigacio
nes y atento a !a propuesta elevada-’
por la Juntura de. Pohigjav

€1 Gobernador de la Provincia
                iíi;gk,iri'JP           

Téñwn'ciíp-deVjfM^w ______
■dW&lrgcJ de SiflíiJlkqíiii'sar.ió de: fa'-

ywtíhibttasü 'étO sti
ÁWñplíi'zo al ■ Sé H pOf Migastn.i '3air-

chgz Martínez. * •' '• ,. ■ .úr.b

¡

Aéép'tá$e.’ilii< :é^presifdk
1-iSGrw tWc-tííri Obésájt

y cíese al K. Olicur!.-'
Salta Marztt.ñWWO'

             Aaí6ÉtL.ANQS   

Gbifernád'ór ¿fe la Provincia,. - ■            
          ■piiCW'TAí            

Axrt. iMArturo
TQ.HR.ck cpniis.iijiia’dtf 'dél Poder Éje-
e.ytivbTitiratpie investigue los -he
chos tlenuíiciatVos contera los .Miem
bros de la ,'Cómisi'ó.h’4ftíhieÍ0al dé
Campo Santo y dé cuenta. , 1

Art. 7—Cómiiñíqpese, publfcpie-
se y dése al R. Oficial.

Salta. Marzo 5 de 1920   
    ’/■'GÁSÍ'Üiílld.ANOb

          Jjj-iao' J. .
•fi-sr co'pia ,D.' LópezáReyn.a      
                                   

                        
                                         

       
JL i ; *í '.■  

,W  

   

iiiaicsíim:: •
AxU&TApitorigtSb-OL Inspec'eión

       
            

      ÁMWAK0. 74t

é

aozAXB'm os
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MINISTERIO PE. HACIENDA
CONTADURIA' GENERAL

*

   2)492.07

56515.—
,17134.35

. 1.794.25’
12962.35

256;50
S . 858.60

8158.30
2303.65 ’

303.05 .
3,713.78

90.60  
; 40.05

2881.16
,121.6.40

: 1,1.92.70    
J 309.30  

•'457.80 *    
: 335.80' 
-2095.—     

200 -T-*
1207.75 1I.5400 ..'69  

      . . • ^    
JJJESUMEÑ d'M moviluieiito di<- Tesoreeia eji td mes- dtí í’tíbrero de Í9SM>  
jüü. 1 < 11 L"'-'. -J ... -.......... .............

    ENTRADAS
.A, EXISTENCIA de Enero de 1920
    .líiCélitoría' General-

Patentes Genera les de 1920......
(Lntribucióti Territorial .1920.

  ■■■•■ - >* .. ; ? 1919,.
Sellado de 1920;.. .. .....

» ' 191.9.................. .,.
1 «apuesto G nías í-920.................

>r 7> '1919.. ........
lid lilis ‘ 1920.............Í....-Í

  .. ...
¡Impuesto Vinos 1920.'............

• » ■ 1919.-........
Expta./Bósque's 1920.__ ;.

' •- . .■;>'• 191.9 ......
   Transferencia (Sueros 1920. ...

> ’ » 19Í9...,
  Iiñpiiesto, al azúcar 1920. .,..

' »• 1.919. ..
  ¡l,.Ajeütual¿s (Marcas) 1920 .., .
  ¡HirWe.s' p;on(’Liles ‘ 1919,.,.
  IntóliWto a la sal' ' T9'f Oi/i. .

  WglAtrasnMií ' '

Jjupwestü-Al €(»¡isuIm■{» ■'  

  ('¡«rarroffXC'......,.
9'a haces.. . x.,.,.

■ Naipes..

• > ílfeiréiicias '
CálcuU)(de- Keciirsüs’l9.19 Subsidie» Nacionalí1919.. .-ailpíi b£> íJrü.-?»]^ 1.920.

                     

.1'7330..11
8367.1:1  
3617.27      

• 59.9.20
.1.64.41/    

1K7..A- 31695,11 
12(■!1.57,
•72.00.00  

    .10.76  
      Í64.6-7               
  ■4i.i4.36                 

. j.g- ■. . ' "i

    
         

          

■Tota da$*      199íM‘A 68‘
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  SALIDAS
Por Deuda Liquidada

Ejercicio año 1916........
■ » 1919........ '...

»' • . »■ , 192P’..
Obligaciones a Cobrar....
Embargos .
Banco Provincial Ley. 852
Banco Provificial Renta ’General,
Consejo G-enerai de Educación..
•Caja Jubilaciones y Pensiones...

£

» Sakío 'Existente en Caja para Marzo 1920

19/20
11997.70:’
35002.25 47019.15.

             24092.67
          .199.. -

44350.46
18400.—
28465.—

    1558.59 164.084. 87
. : .35252,76   

Total de Salidas • 199337.63

Salta Marzo 2' de 1920

    Conforme .
Juan E. VelaRde

CoKtMór General

E. SYLVESTER  
Tesorero G«».c»rt

     Salta, Marzo 15 de 1920

Publiquese por el término .de cinco días en. los diarios «Cívico», «Norte», Pro
vincia» y Boletín’ Oficial fecho, archívese.    

Decreto N°. 7S8 
* Vista la renuncia dé fecha 27 de

Febrero ppdo. que presenta, don
Arturo Caja! del cargo-de oficial l.°
del Ministerio de Hacienda y

CONSIDERANDO:
Que los informes y antecedentes

reunidos deja falta de asistencia de
don. Arturo* Caja!, a! desempeñé •
de sus funciones durante,los meses
íntegros de Enero y Febrero ppdo,
implica manifiestamente abandono
de sus servicios por los que la acep
tación de la renuncia presentada
seria improcedente y contraria a
las- reglas de buena- Adminitración,

     C/; Gobernador 5e la Provincia
           decreta:-

Art?l°.—- Déjasé. cesante a don

Julio J. Paz

.Arturo Caja! del cargo de Oficial 
1o del. Ministerio de -Hacienda.'

Art. 2."— Comuníqiiese, publique 
’se é insértese en el R. Oficial

Salta, Marzo .1 de 1920  
  CASTELLANOS

  Julio J-. Paz ’
Es copia Pedro R. Torres

Decreto N.p 74®

. Visto el precedente informe del 
señoi* Jefe, dé la Oficina del Regis-
tro dé la propiedad Raíz, comprué
base que los empleados G. E. Ma-
rocco, Gregorio Sánchez Hereña,
Miguel Aguirre, no' asisten a la 
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mencionada Oficina y
CONSIDERANDO:*    

lü) Que según los reglamentos no
es admisible y de ninguna manera,
a de permitirse que. como en el ca-.
-so presente, los empleados 'solici
ten Licencias y ellas sean utilizadas
de inmediato sin dar tiempo siquie- .
ra a que llegue áconocimiento de.

  -quien debe resolverlas: lo que sig
nifica una falta grave; dejando al
Registro de la Propiedad ■ Raiz. de >
tan’ delicadas funciones, sin el nú
mero de empleados necesarios para
las atenciones -públicas,’.y con el
-agravante de-que dichas'licencias
han sido simultáneas.

2o) Que según informaciones
-concretas que posee este- Ministe
rio. se ha comprobado que dichos
-empleados se encuentran militando .
activamente en •- política, haciendo

  pública la propaganda electoral; y
  por lo tanto, son absolutamente fai-

■sos los motivos invocados para so-
  licitar licencia.

• 3°) Que el señor Jefe de la men
cionada Oficina río debió en ningún

• caso guhrdar silencio al respecto y
mucho menos permitirse por sí noni-

’brar reemplazantes Jo que .es. per
tinente, única y exclusivamente a
la superioridad. ,

'€! Gobernador de la Provincia     |
  DECRETA:'

Art. 1."—Decláránse cesantes a
  los empleados G. E. Marocco Gre

gorio Sánchez Hereñá/y Migue],
Aguirre de la Oficina de Registro I
dé Ja Propiedad Raiz- i

Art. 2-.„—Apercíbase seriamente 1
al señor Jefe de la referida Ofici-. i
ha Dn.-Félix Ruiz Figueroa pot-
la falta grave- que a cometido a-
compañando a dichos empleados en
hechos tan irregulares, con su pa
sividad ó 'desconocimiento de sus

■ atribuciones, facultades-,y deberes
'de todo Jefe responsable de la mar
cha regular de ja dependencia de su'
-cargo; con la observación de que

------- ...- -- „------- - - --------—

si se’ repiten hechos iguales o ená
lages al presente se han de tomar
medidas más serias, a objeto de. re
gimentar eficazmente el' orden ad-
mistraiivo.
. Art. 3.3—Comuniqúese, públíque-
se y dése alR. Oficial.—Salta, Mar
zo 3 de.1920. '

     CASTELLANOS  
jurao ,i. paz

Es copia Pedro R. Torres

Decreto N. 749

‘ Visto el precedente informe por el
qué comprueba que el Contador

  Fiscal Pedro - Feqré, no concurre.
   al desempeño de su puesto desde -.él’

15 de Enero ppdo. a la fecha, y
anteriormente, .desde su nombra
miento, su asistencia fue , notoria
mente irregular y que en éu actua
ción como Contador de la Munici
pal ícla.d de la'-Capital se han com
probado hechos delictuosos • que
son del dominio público: y  
.CONSIDERANDO:'

Que el gobierno no puede' pei‘-
anitir la- permanencia en su pues
to de empleados qué infrijan las
leyés y reglamentos, ni menos que
aparezcan conprómetidos en faltas
,de nxoral administrativa. •

€7 Gobernador be la Provincia
  'pjfiCRSTA.-

Art. .1.—Exo n é rase del cargo de
Contador Fiscal a don Pedro Ferré.
/ Art. 2.—Nómbrase- en. su reem
plazó aí señor Rosendo D. González.

Art-, 3 —Co.muníques.e, publíque-
se y dése al R. Oficial.

' Salta, Marzo 5 de 1920.

CASTELLANOS

    Julio J Paz
Ks'coina Podro R. Torres.  
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     Decreto JN.° 751

Habiéndose comprobado pór” las
comunicaciones del Jefe de Policía,
médico de esta, repartición y del (
Comisario del Rosario de Leriiía,
de que Ja causal invocada por, el
Inspector de Impuestos Don Ricar
do‘Morales para faltar a las fun
ciones de, su puesfó es inexacta,

€1 Gobernador de ja provincia
decreta:  

Art. 1—Declárase cesante de [su
cargo al Inspector ■ de Impuestos
don Ricardo Morales. \ ■*

  SnCESÓRIO.—Habiéndose declara-
rado abierto él juicio sucesorio de doir
Hermenegildo Díaz y.. de -doña Celedo
nia' Olea de Díaz por auto de fecha de
hoy del señor Juez de ' jt» Instancia en
lo 0. yC. doctor-'Alberto Mendióroz a
cargo interino del juzgado del ■ doctor
Francisco E. Padilla;, se cita, llama'y
emplaza \todos los que se consideren
con algún derecho a. esta ■ sucesión se
presenten a hacerlos valer 'dentro del
tériuloo. de jjrebitá días -hajo.apercibi
miento de lo .que hubiera lugar’ én de
recho.—Salta, Febrero 19 de 1920.

■ ’ • Ricardo N. MéssoñeSy E. .-Secretario'

.EDICTO,—Por disposición del señor
juez de 1.a Distanciaren lo C. y C. docr
tor Alberto Mendioroz ;a cargo interino
del juzgado deHloctor Francisco E. Pa
dilla; se cita por el- presente y por él
término de veinte días al señor Manuel
A. Cejas y Angelito R. déLCejas ,para

Art. 2 — Comuniqúese, publíque-
se y désé al Registro Oficial.
' Salta- Marzo'6. dé 1920.

'CASTELLANOS.
JULIO j. Paz

Es copiafPedro R. Torres  

EDICTOS

que se presénten a tomar la .participa
ción correspondiente en íá ejecución que-

'Je signé el .señor Escolástico C. Arre--  
' dónde y sea bajo apercibimiento1 de.

nombrárseles defensor queJ-o represen-   
. fe en dicha causa- de acuerdo con lo 
■dispuesto en el articuló 90. dél'.Códigp
dé Procedimientos. en lo Civil y .Co
mercial.—Salta. Febrero 19. de 1'920.-  

Ricardo N. Messonesp.^A^  
             ’

QUIEBRA-.—En el juicio- sobre quie
bra de D. Abraham Manzuty- el señor 
juez de ja causa,, doctor Francisco E.

..'Padilla, ha’ dictado el siguiente décie-: 
• to: Salta, Febrero tí de 1920;^—Autos y  

vistos: Encontrándose llenados ios J.‘e  
quisitos'exijidos pór el articulo l'laO 
del Código de Comercio, y- de acuerdo h   
lo dictaminado por el señor; agente-fis
cal, -resuelvo: Declarar en estado de 

. quiebra al comerciante D. Abraham
'Mauzur y-procédase a la ocupación de 
todos sus .bienes y pertenencias; Retén- 

?■ gase-lá correspondencia epistolar y te- 
. legráfica delTallidp, a. cuyo efecto,

oficíese,• al Jefe de Cor-reos .y Telégrafos 
dé esté distrito. Intímese a todos los
que tengan bienes y pertenencias del fa-,
Ilido, para que los pongan a 'disposi
ción' del contador público D. Florentino
M. Serrey qué a resultado sorteado en.

. présenyu del señor agente fiscal, el cual
• deberá proceder dé acuerdo con lo man-  
dado pór el artículo 1430 infine del Có
digo citado, bajo las penas y respon
sabilidades que'correspondan - -a les qué- 
asi no lo líicieraii.—Prohíbele (le hacer
pagos ó entregas de efectos de los fallí-  

v dos, so peña de los que lo hiciéfan de no-
... quedar exonerados^en virtud de .dichos  

• pagos, y entregas^' de las obligaciones-
f que tengan pendientes en favor-de la
masa;-^Convocase ‘a todos .los'.aeree-

. dores para una reunión que-tendrá lu
gar el día 4 de Marzo dél corriente año,,
a horas’ 10 a. m. y- hágase- la citación
pormédio de> edictos-que- se publica
rán'durante quince días én los diarios
«La Provincia» y «NnéváíEpoáa» y por 
uña sola vez en ‘el ■‘«boletín piicíAiA
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Oficíese a; la-.poljclay para .la de.teu-
  ción de) fallido. Dé acuerdo cqii lo dis

puesto por el artículo 1431 del citado
Dódig-o, :cítese al sénor ,agéñte fiscal.'
'Oficíese a los demás jueces para que-
-se sirvan •remitir" los -juicios• seguidos
contra el: fallido y qire.se hallen en és-
’tadí' para.su acumulación al juicio uni-
ver.bai.—-Francisco R. Padilla—Lo que
el suscrito secretario hace saber' á los
interesados, por" medio del - presente
•edicto.—Salta. Febrero 6 de 1-9'20.-

Ricardo N.'Messonés. ^.Secretario-

Salta. Marzo 4 de 1920.—Atenta la
manifestación que antecede, pubíiqde-
sé nuevamente los edictos por quince
días en los diarios que el interesado
siesigne y pór una sóla véz en el «bóbe-
’vik orriciAn», Señálase, la audiencia del
día veinte y seis de Marzo del corrien
te.' a horas tres pt ju., para, que tenga  
lugar .la reunión de acreedores^.Pásense
los. antecedentes de esta quiebra a la  

.justicia (le ■instrucción, a. Cuylt disposi 
ción póngase el fallido.—-padilla.—Sal 
ta, Marzo 5 de 19,20..' ‘ '

Ricardo N. Messónes E. S 

■D.l!lLH$yjE—Habiéndose presentado
-el aloutor Carlos Serrey, coii poder y tí
tulos bastantes de ¡os-señores Manuel
.A/Morales y Ciará. Morales de My
licitando deslinde, mensiíra y amojóplúv
miento de la finca, cían Mateo ubicádít
•en el departamento de-Ante, limitádá:
al sud- el Pío Piquete: al .este, y'norte,,
el arroyo del Piquete,, y .propiedad de
los herederos Ibarguren: ' al ¿este, las
cumbres del cerro que separa_ esta, he
redad tle la estación El Rey;, el señor,
juez de lá causa doctor Francisco lí.
Padilla., por auto de fer.ha cuatro - del
■corriente, mes y año ha ordenado se. CÍ-
•te previamente por edicto y por él tér-'
•mino de treinta'días para, qué se pre
senten los que se ‘consideren con dere-

-cho a la propiedad cuyo deslinde se so
licita teniéndose, como, perito -para estas
••opéractenespil propuesto agrimensor se

ñor Juan Piatelli.—Loque ei suscrito
secretaria hace saber a los .interesados
por el'présente edicto.—Salta,.Febrero
5 de 1920.—Ricardo N. Messones, escri
bano secretario.

EDICTO—Por disposición, del señor
Juez de ,1a. Instancia eu lo Civil y Co
mercial Dr. Francisco E.' Padilla, se
cita por el,presente y pór el tériiiiD.o
de'veinte días, a don TÍalim Saúl, pa
ya que se presente a tornar la participa-
ción correspondiente en. la ejecución
que' le sigue el Señor Angel Ábraliam,
como cesionario (lí los señores Teranzo
y-Hémry,. y se'a bajo apercibimiento
de nombrársele defensor que lo .repre
sente en dicha causa,, de acuerdo con
lo dispuesto éir el A-rt.» 90' déí.-Código
de Procedimientos en el Civil y Comer
cial. Salta, Febrero 7 de 1920.
Ricardo N. Messones, E. Secretario.  

EDICTO.—Kn el juicio'.sucesorio
= de Angel Liendro, radicado eu el Juz

gado de Ia. Instancia en lo Civil y Co-
• ..mvrsial, a cargo del Dr. Dpniél Etohe-

ve'rry, e' interinamente atendido pór el
Dr. Alberto Mendioroz, el setter Juez
de lá raiisn h'a ordenado, por auto dé
fecha diez y echo "de Febrero del.' cor-
mente año que se cite ¡por edictos,'
qué $e publicarán durante veinte voces;

! a doña Cruz Liendro de'Monte!! anos y
á don Ricardo’.Díaz,-para que se pre-

’ senté; a objeto 'de contestar el. tratado 
de Itf acción intentada por doña Veró
nica Reyes y'tlou Tomás • Zapata («»-  
m'o cesionario d.e la: misma) sobre pe-
reñción' de la ■instancia, y tratamiento, 
del eiiibargo trabado en una cantidad 

I determinada- de bolsas con semilla de
¡ alfalfa, bajo Rpercibimie-nto de, nom-
t brárseles un 'defensor que contesté y
/ represente'a dichas personas en el,.Jui-
j c‘¡ os. e n caso dé. no co m p a recer.—Lo q u e
¡ se. hace saber por medióxde la presen

te publicación. Salta, Marzo de 1920.
(Tomás Tsurralde)

EDICTO; — Habiéndose declara-

qire.se
para.su
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do abierto el juicio de don Justo
P. Sarmiento el Señor Juez de 1“.
Instancia Dr. Alberto Mendioroz,
interinamente á cargo del juzgado
del Dr. Daniel Etcheverry, ha or
denado sean , citados por ” edictos,
durante treinta idías, todos Jos que
.puedan tener derechos a esta suce
sión, pura que se presenten durante
dicho término á hacerlos valer, ya
sea co.mo herederos ó acreedores,
bajo apercibimiento.. Lo que el
suscrito hace.saber á los intere
sados por medio dél presente á sus
efectos. Salta, Marzo 15 de 1920

Tomás N Isttrrálde secretario ..

REMATES

Por - Enrique Sylyester  
Por disposición del señor Juez

de Primera instancia Dr. Alberto.
Mendioroz, y como perteneciente
al juicio de Jorge A. Palacios, con-'
tra M. Adolto Agote, venderé sin'
base y al contado el día 27 de Mar
zo del corriente, en el local del Joc
key Bar, Plaza 9 de Julio a las tres
de la tarde lo siguiente.

Un Breck de 4 ruedas, en buen
estado.; un caballo mestizo, zaino:
un: caballo mestizo, bayo; un caba
llo doradillo: un caballo tordillo; un
un caballo obscuro, y un yegua ala
zana- Salta Marzo 15 de 1920. .

Enrique- Sylvester
Martiliero.  

. POR -RECÁRDO M LOPEZ- • .
Por orden y disposición del .señor

Juez de primera Instancia Dr. Al
berto Mendioroz en .el juicio suce
sorio de la señora’ Mercedes Apaz^i,
venderé en remate público sin base
y dinero al contado.-el día sabado
veinte y siete del corriente mes y
año a horas nueve, y media’deja
mañana en el Jockey Bar Plaz? 9’
de julio avenida! Alsina, todos Jos-
ganados pertenecientes a Ja referí-,
da sucesión y cuyo detalle es como
sigue: 165 vacas de vientre, 43 va-  
cas con cría, 31 toros de cuenta,   
11 bueyes, 16 novillos de cuenta,
29 novillos de cuatro años arriba,
3/ nbvillos de dos años arriba, 13
toros dé dos años arriba, 34 novi
llos dé un año arriba, 26 vacas de
dos años arriba, 40 vacas de un año
arriba, 17 yeguas vmansas, 17 ye-  
guas 'chácaras,- 5 potros grandes, 5-
potros enteros, 5 potrancas de dos.
años, 3 potrancas-de un año, 2 po
tros de un año, 1 potro de dos años,
2 padrones grandes; 2 caballos man
sos, 2» muías mansas, 3 id. cháca
ras, 148 cabras grandes, 107 cabras
maltonás machos y ’ hembras, 13-  
chivos de cuenta y 40 ovejas.

Los ganados se encuentran -en el
departamento de Guachipas y serán
entregados por el depositario, señor
Luis D. Andrea.—Más datos al sus
crito calle Córdoba 254—Salta, Mar
zo 6 de 1920.    

'Ricardo, M. Lopes Ksrfiiltra.

Jflfpi’exréa' Oficial fie Salta


